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Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I il ll de la Lev Federal de Transparencia
1; Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental.
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Autorización para exportación de materiales peligìoisos `
Con fundamento en los articulos 135 fracción l`v', 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fracción ll, 34, S5, 38. 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación v Exportación v Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales v Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII 1,' XIV del Reglamento Interior' de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación v
Codificación de Mercancías cuya Importación v exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso 1: uso de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación v codificación de mercancias cuya importación v exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales 1; demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportacion a favor
ide la empresa denominada `
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

soLvAY A cPc eARlulvl sTRol~lTlulvl MONTERREY, s. DE R.l__ DE c.v_ ,_
CARRETERA A vll_LA DE GARciA l<lvl 8.5 ' S&C9512“TQ1 0 4 FEB Z-i›i'i'=i
CP. eeooo, eARciA, Nuevo LEÓN ~¡,¡GEN ¡A F¡NA¡_
(55) 3192 Asis C
erika.angui,ano@solvay.com _ _ _ __ , Í 3U¡U6l'2U21
NOMBRE COMUN l' NOMBRE COMERCIAL
Sulfhidrato de Sodio en escamas 70% l' HIDROGENOSULFURO DE SODIO - ESCAMAS 70-72 %

aI

NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
Hidrogenosulfuro de sodio

_ |, '

COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA
70% , , _ _
cAs cAl~lTIDAo -D UNIDAD DE MEDIDAD I=RAccIóI~I ARANcEI.ARIA

_ aoisss-ie-0 , 24,000 Kilogramos _ , 2aso_1o.o1.oo
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) T NOMBRE DEL DESTINATIARIO DE
Estados Unidos de America Veckridge Chemical ~,ì

l DoIlIIcll_iIo DEL DEsTINATARIo 1 T uso EsPEciI=Ico DE LA E›íPoRTAcIóN A
60-70 Central Ave., Kearny, NJ, 07032 Curtido de pieles.

EL DIRECTOR GENERAL
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*LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICI NAIÍTES QUE APARECEN AL REVERSO

E .j .; Av. Ejoroiio Nooionol No. 223, col. Anoiiuoo, c.l=-_ 11320, Aiooloio lvllguol Hidalgo, A
I ' I

I H -;;;±a;i¿-§o_=`?.ì¿l¿f”~f”-'fi1'°'i”ï'5i?i'f'i É* ~:'_ÉlZ_f=†±..'“-'f¦-r¡l__¬¡-

¬ i-si j

. _ _ - 3- .-_=_-,ill-¦l_il¡¡¡iIill,I;l2l|ll o¡o:'al_.,.,l:_'_'i-i¡'¡;-.f!- _ = -5_ __ - 1 _ ._ _ _ =:.-É,-¦ll_ã!¡nllili_:_l[¦9 ¿su ___, i 1

I' - . :'- ' _ai.'?, ¿oe -.io_ _ H _. ~..'-.iirifio0089308 WWMNMWMNMWLMW
,ritae

O -¬l l:

A Ciudad de Mexico, Tel.: (55) 5490 0900 vvwvv.gob.m>dsemarnat “ " '
'U'

il



CONDICIONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.
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C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. l'
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos gl Fronteras, rosariopevrot@pro'iepa.gob.i'nx
Biol, Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@proiepa.goI:-.mx
E-liol. Jose Humberto Cuevas García, Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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